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Señor 
 
 
 
Presente.-   
 
Con fecha quince de julio de dos mil veintiuno, se ha expedido la siguiente Resolución:   
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 416-2021-R.- CALLAO, 15 DE JULIO DE 2021.- EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 
Visto el Oficio N° 0544-2021-DIGA/UNAC (Registro N° 5721-2021-08-0000263) recibido el 13 de julio de 2021, por 

medio del cual la Directora General de Administración solicita designación de la Comisión de Depuración y 

Sinceramiento Contable, según los lineamientos administrativos establecidos en el Instructivo y la Directiva 

aprobados con la Resolución Directoral N° 011-2021-EF/51.01  

 

CONSIDERANDO:  

  

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, señala 

como funciones de la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), entre otras, la de emitir normas y 

procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades del sector público; con la finalidad que las 

entidades cuenten con información completa y confiable, en cada una de las actividades que realicen en 

cumplimiento del servicio público;   

  

Que, el Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad en su Art. 4°, 

numeral 4.1) define al Sistema Nacional de Contabilidad como el conjunto de principios, proceso, normas, 

procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se ejecuta y evalúa el registro contable de los hechos 

económicos, financieros y patrimoniales del sector público, en armonía con la normativa contable internacional 

vigente. Asimismo, de conformidad con el numeral 5.1) del Art. 5° de la precitada norma se señala que la Dirección 

General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de 

Contabilidad, ejerce sus atribuciones y su vinculación con los conformantes del Sistema y de la administración 

Financiera del Sector Publico, según las normas que la regula; 

 

Que, la Ley 31084 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el ano fiscal 2021 en su octogésima octava 

disposición complementaria final dispone que, en el Año Fiscal 2021, las entidades del Gobierno Nacional, los 

gobiernos regionales y los gobiernos locales, quedan autorizadas a destinar recursos de sus respectivos 

presupuestos institucionales, para financiar la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Publico, conforme a las disposiciones que emita la Dirección General de Contabilidad Pública. Para tal 

efecto, las entidades pueden realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 

sujetándose a la normatividad vigente; 

 

Que, mediante la Resolución Directoral N° 010-2021-EF/51.01, la Dirección General de Contabilidad Pública, 

aprueba las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Publico, emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Publico (IPSASB por sus siglas en ingles) de la Federación Internacional 

de Contadores (IFAC por sus siglas en ingles), cuya última versión en español corresponde a la Edición 2020. 

  

Que, en el proceso de implementación progresiva del citado sistema, se tiene que las entidades incorporadas en 

dicho procedimiento vienen registrando los elementos de propiedades, planta y equipo (PPE) en el SIGA - Módulo 

de Patrimonio MEF, por lo que resulta necesario aprobar un tercer grupo de 371 “Entidades obligadas a la 

implementación del SIGA-Módulo Patrimonio (MEF) durante el ejercicio 2019”, con lo que se ampliará el universo 

y uniformizará el registro de los elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades gubernamentales, a 

fin de lograr un adecuado control de estos bienes, facilitando la toma de inventarios físicos patrimoniales 

conciliados con la información contable, y asimismo, que permita verificar la consistencia de la información 

financiera;  
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Que, la Dirección General de Contabilidad Pública, emite la Resolución Directoral N° 011-2021-EF/51.01, 

aprobando la Directiva N° 003-2021-EF/51.01 “Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento 

Contable de las Entidades del Sector Publico y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren 

Recursos Públicos”. Asimismo, aprueba el Instructivo para la Declaración del Inicio y Conformación de las 

Comisiones de Depuración y Sinceramiento Contable, estableciendo el contenido y plazos máximos para su 

presentación; 

  

Que, mediante el Oficio Nº 465-2021-OCG, el Director de la Oficia de Contabilidad remite para su conformidad, los 

proyectos de Resoluciones Rectorales de Declaración de Inicio de las Acciones de Depuración y Sinceramiento 

Contable y de Designación y aprobación de la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable, según los 

lineamiento administrativos establecidos en el Instructivo y la Directiva aprobados con la Resolución Directoral Nº 

011-2021-EF/51.01; 

  

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confieren el 

Art. 126 y 128 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes con los Arts. 60 y 62, 62.2 de la 

Ley Universitaria, Ley Nº 30220;   

  

RESUELVE:   

  

1º  

  

CONFORMAR, la COMISIÓN TÉCNICA DE TRABAJO QUE INICIE Y CONCLUYA CON LAS 
ACCIONES DE DEPURACIÓN, REGULARIZACIÓN O PREVISIÓN DE ERROR Y SINCERAMIENTO 
CONTABLE DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS CONTABLES PREVIAMENTE DETERMINADAS 

de la Universidad Nacional del Callao, la misma que tiene la siguiente composición:  
  

PRESIDENTE:  

Director(a) de la Oficina de Contabilidad  

  

MIEMBROS   

Director(a) de la Oficina de Planificación y Presupuesto  

Director(a) de la Oficina de Gestión Patrimonial  

Director(a) de la Oficina de Infraestructura y Mantenimiento  

  

VEEDOR   

Un representante del Órgano de Control Institucional 

2º  La Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable deberá cumplir con las disposiciones establecidas 

en el numeral 6.2.1 de la Directiva N° 003-2021-EF/51.01 aprobado mediante Resolución Directoral N° 011-

2021-EF/51.01; así como las normas que emita progresivamente la Dirección General de Contabilidad 

Pública. 

 

 3º  TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, dependencias 

académico-administrativas de la Universidad e interesados, para conocimiento y fines consiguientes.   

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Fdo. Dr. JUAN MANUEL LARA MARQUEZ.- Rector (e) de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rectorado.- 
Fdo. Abog. LUIS ALFONSO CUADROS CUADROS.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Rector, Vicerrectores, Facultades, Dependencias Académico- Administrativas, e interesados 


